
DECRETO Nº 161/06 

 

VISTO: 

             El Decreto  Nº 132/04 reglamentario de la Ordenanza Nº 1712/04 

referida al servicio público de transporte de personas en automóviles de 

alquiler tipo remis de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que en el Seno del Concejo Deliberante, con la 

presencia del Secretario General Municipal y de personal del área del 

Departamento de Inspectoría General,  se procedió a analizar dicha 

reglamentación; 

                                     Que mediante Resolución Nº 2029/06 dada en la sala 

de sesiones del Concejo Deliberante con fecha 22 de noviembre de 2006, se 

dispone la modificación del Art. 29° inc. p) del decreto reglamentario referido; 

                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: MODIFIQUESE el Art. 1°  del  Decreto  Nº 132/04, en la parte que 

reglamenta el Art. 29° inc. p) de la Ordenanza Nº 1712/04, que quedará 

redactado como sigue: 

                                   “Art. 29° inc. p): El logo determinado en este inciso 

es el utilizado por la Subsecretaría de turismo y Deportes Municipal, cuyo 

modelo responde a la siguiente descripción: Contorno del Cerro Uritorco 

en tonos en degradé, en la parte superior la palabra REMIS, en el centro 

el dominio del vehículo y el Nº de chapa remis, en la parte inferior la 

inscripción CAPILLA DEL MONTE. Dicho logo, con las características 

indicadas, se colocarán pintados o ploteados, de acuerdo al tamaño y 

modelo que provea el Departamento de Inspectoría General de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, en cada una de las puertas 

delanteras y en la luneta trasera, de cada uno de los vehículos”.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de noviembre de 2006.- 

Firmado:   MARCELO RODRIGUEZ     C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                       SEC.GRAL.                            INTENDENTE MPAL. 



                 

 


